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Escasas acciones de interacción, desarrollos tecnológicos y procesos que integren las prácticas artísticas como 
herramienta para mejorar la salud mental, emocional y física, la innovación social para el fortalecimiento de iniciativas y 
prácticas artísticas, así como la democratización digital. 

Se realizarán laboratorios artísticos de innovación social situados en lugares previamente identificados con necesidades y
vocaciones específicas, promueven la participación activa de la comunidad para generar soluciones creativas a 
problemáticas sociales identificadas por la ciudadanía desde lenguajes artísticos y en el ejercicio de sus derechos 
culturales, partiendo de la aplicación de enfoques diferenciales y el reconocimiento de diferentes expresiones y la 
interculturalidad de Bogotá D.C. También se desarrollarán laboratorios de cocreación que implementarán procesos de 
formación y apropiación de los proyectos artísticos locales mediante el trabajo con agentes artísticos y mentores, con 
miras a la sostenibilidad artística. Por otra parte, Arte y Salud apunta a la implementación de programas de intervención 
que vinculan la promoción de prácticas de prevención de la enfermedad y la apropiación y disfrute de las artes. 

A través de la estrategia de Convergencia digital se realizarán acciones para dar continuidad al desarrollo de iniciativas 
de articulación entre el arte, la ciencia y la tecnología, la generación de contenidos y creaciones artísticas, y un proyecto 
enfocado en archivo musical y sonoro, que aporten al reconocimiento de la memoria sonora y el patrimonio musical de 
Bogotá, la transformación social, a la apropiación de las tecnologías digitales desde una perspectiva creativa, crítica y 
ética, aportando a la generación de nuevas lecturas y puntos de vista sobre cómo comprendemos el mundo, la 
estimulación del pensamiento crítico y la contribución a construir una sociedad más inclusiva, creativa y avanzada.

7 Bogotá Camina Segura
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Los laboratorios artísticos de innovación social se situarán en 7 lugares previamente identificados por necesidad y 
vocación. Promoverán la participación activa de la comunidad para abordar problemáticas sociales mediante lenguajes 
artísticos, el ejercicio de derechos culturales, enfoques diferenciales y el reconocimiento de expresiones interculturales en
Bogotá. Esta experiencia puede replicarse en territorios afines. Los laboratorios de cocreación, ubicados en 33 barrios, 
facilitarán procesos de formación, apropiación y sostenibilidad de proyectos artísticos locales con agentes artísticos y 
mentores. Requieren seguimiento y sistematización de experiencias en todas sus fases, así como la continuidad de los 
grupos. 

Etapa del proyecto Inversión Ejecución
Tipo de proyecto Servicios

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 07-Junio-2024, REGISTRADO el 11-Junio-2024         Estado
Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Objetivo estratégico 02 Bogotá confía en su bien-estar
Programa 14 Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
En el marco para la implementación de la estrategia de participación para la formulación y adopción del Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas de Bogotá D.C. 2024-2027 ¿ ¿Bogotá Camina Segura¿, la SDP generó
la estrategia "Pégate al Plan", con esta, desde el mes de enero de la presente anualidad se iniciaron acciones dirigidas a la
participación ciudadana en que se han priorizado encuentros, diálogos, pedagogías y otros espacios, en las fases: Sentires
Ciudadanos, Acuerdos Comunes, Acuerdos de Ciudad, Reconocimiento de la Acción Colectiva; Con el desarrollo de estas 
actividades se logró generar espacios de participación ciudadana y recolectar la información que permita incidencia en la 
planeación de la ciudad y con ello, la planeación estratégica de la entidad, que a partir de los proyectos se materialice los 
compromisos de la administración en el plan de gobierno, convertido en PDD que recoge los sentires, las aspiraciones y 
todos los acuerdos de ciudad.
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1
Objetivo general

Aumentar acciones que integren las prácticas artísticas en pro de la salud mental, emocional y física, la memoria 
colectiva, la innovación social, la convergencia digital y la apropiación tecnológica en Bogotá.

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

Arte y Salud es una estrategia innovadora de participación y acompañamiento que, a través del arte, busca generar 
programas enfocados en procesos de actividades físicas y actividades de prevención de la enfermedad a través de las 
artes, en el marco de la ciudad intercultural y Pluriétnica y mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.

Se desarrollarán programas de formación, co-creación, fortalecimiento tecnológico, circulación, preservación y gestión 
del conocimiento de la música y la memoria sonora de la ciudad y la convergencia entre arte, ciencia y tecnología, desde 
la apropiación crítica, ética y de innovación social, de las tecnologías digitales y del patrimonio sonoro, promoviendo la 
investigación, el intercambio y trabajo en red, la cualificación en competencias y habilidades tecnológicas, la 
experimentación y generación de iniciativas de transformación digital; con el objetivo de posicionar Bogotá como 
referente local e internacional en materia de convergencias digitales que promueven experiencias vivas y sensoriales, y 
herramientas para sobrellevar desafíos individuales y comunitarios.

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)
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Implementar
Implementar
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Gestionar

laboratorios
laboratorios
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archivo
acciones

 33.00
 7.00

 1.00

 1.00
 72.00

artísticos de cocreación en Bogotá.
artísticos de innovación social en los equipamientos y espacios priorizados 
por el Idartes.
orientada a promover la salud y bienestar en entornos cotidianos desde las 
prácticas artísticas.
musical y sonoro de Bogotá
de formación, creación, circulación e investigación que articulen arte, 
ciencia y tecnología, dirigidos a la ciudadanía en general.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Crear mecanismos de interacción horizontal, colaborativa y continua entre la institución y los agentes creadores
barriales, que fortalezca sus iniciativas, prácticas artísticas y conocimientos por medio de laboratorios de co 
creación, y que incentiven el intercambio de saberes, el trabajo colaborativo y el desarrollo de estrategias de 
formación, creación, experimentación, circulación, investigación y apropiación de las artes.
Promover la participación y apropiación de la comunidad, a través de la implementación de laboratorios 
artísticos de innovación social en los espacios priorizados por el Idartes. Estos laboratorios reconocerán y 
pondrán en valor la memoria, la cultura y las prácticas artístico-culturales, a través de diversos enfoques y 
lenguajes artísticos en los territorios de la ciudad.
Promover el reconocimiento del valor de las artes para la generación de salud integral y prevención de 
enfermedades, desde la apropiación y el disfrute de las artes.
Promover la apropiación de acervos y contenidos artísticos sonoros y audiovisuales para la memoria de las 
artes en Bogotá, a través de la creación de un archivo musical y sonoro.
Desarrollar estrategias y canales de circulación y creación, para la apropiación y el fortalecimiento digital 
ciudadano, promoviendo la integración de disciplinas diversas, el intercambio de experiencias, la co-creación y
formación en competencias y habilidades tecnológicas y multidisciplinarias, la experimentación y la generación 
de iniciativas de transformación digital, a partir del arte y la convergencia con la ciencia y la tecnología.

1
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5

Objetivo(s) específico(s)
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Descripción

6. OBJETIVOS
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Código Descripción localización
Usaquén
Chapinero
Santa Fe
San Cristóbal
Usme
Tunjuelito
Bosa
Kennedy
Fontibón
Engativá
Suba
Barrios Unidos
Teusaquillo
Los Mártires
Antonio Nariño
Puente Aranda
La Candelaria
Rafael Uribe Uribe
Ciudad Bolívar
Sumapaz
Distrital

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

8. COMPONENTES

Descripción

Mujeres Total

2027  275
 610,503
 959,794
 174,508

c. 13 - 17 (Adolescencia)
d. 18 - 26 (Juventud)
e. 27 - 59 (Adultez)
f. 60 + Adelante (Personas mayores)

 275
 610,502
 959,793
 174,508

 550
 1,221,005
 1,919,587

 349,016

IDENTIFICACION

Descripcion

Laboratorio de co creación

Laboratorios de innovación social

Arte salud

Archivo musical y sonoro

Arte, ciencia y tecnología

 267  7,023  8,250  8,208  0

 267  1,277  1,500  1,642  0

 791  1,000  1,050  1,100  0

 79  1,030  1,311  1,384  0

 200  1,120  1,260  1,120  0

2024MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $1,604  $11,450  $13,371  $13,454  $39,879

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 23,748

 4,686

 3,941

 3,804

 3,700

Total
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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Estudio

Constitución Nacional de Colombia

Acuerdo 368 de 2024 PDD Bogotá Camina Segura

Ley General de Cultura, DECRETO NACIONAL 
No. 2380 de 2015
ACUERDO 705 del 9 de mayo de 2018

Decreto Distrital 627 de 2007

Congreso de Colombia

Concejo de Bogotá

Congreso de Colombia

Concejo de Bogotá

Presidencia de la republica

Nombre entidad estudio

20-07-1991

28-05-2024

07-12-2015

09-05-2024

02-03-2007

Fecha estudio

Sin observaciones
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

Plan maestro de cultura
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Nombre

Teléfono(s)

Lina María Gaviria Hurtado

6013795750

Area Subdirección de las Artes
Cargo Subirectora de las Artes
Correo lina.gaviria@idartes.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI

POT - Decreto 190/2004
Estructura funcional y de servicios - EFS

Sistema de equipamientos urbanos
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CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

De acuerdo con el análisis realizado el proyecto de inversión cumple con los lineamientos establecidos por la 
secretaria Distrital de Planeación a partir de lo definido en la Metodología de Marco Lógico, establecida por el 
Departamento Nacional de Planeación a través de la herramienta MGA-WEB, y la herramienta Segplan de la SDP.
En este sentido, se realizó la identificación y cuantificación del problema central de proyecto, sus causas y efectos 
asociados, formulando una alternativa de solución, objetivo general y específicos claros,  los cuales pueden ser 
atendidos por la entidad de acuerdo a lo definido en su misionalidad a través del Acuerdo Distrital 440 de 2010, a su 
vez, se evidencia la articulación con el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Camina Segura" de acuerdo a lo señalado 
en el Acuerdo Distrital 368 de 2024.
En este sentido se emite concepto de viabilidad favorable desde la competencia de la Oficina Asesora de Planeación 
y Tecnologías de la información.

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 11-JUN-2024

Daniel Sanchez Rojas

6013795750

Area Oficina Asesora de Planeación y TI
Cargo Jefe Oficina Asesora de Planeación y TI

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo daniel.sanchez@idartes.gov.co
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